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POLÍTICA DE CALIDAD 
 

INSTITUTO TÉCNICO PRAXIS SAS, orienta sus servicios al desarrollo de personas 

competentes en el idioma inglés, siguiendo las directrices establecidas por el Marco 

Común Europeo y en consonancia con el proyecto educativo Institucional.  El objetivo 

primordial es satisfacer las necesidades del cliente, partes interesadas y demás 

beneficiarios, empleando de manera eficaz los recursos disponibles y basados en la 

mejora continua de los procesos.  así lograr la satisfacción de las necesidades de sus 

clientes, partes interesadas y otros beneficiarios con eficiencia, eficacia y excelencia 

mediante el uso eficiente y eficaz de los recursos.  

El compromiso del INSTITUTO TÉCNICO PRAXIS SAS, con la comunidad educativa, 

partes interesadas y otros beneficiarios se centra en la mejora continua de sus procesos 

y en el cumplimiento de la normativa vigente aplicable al sector educativo. Además, se 

compromete adoptar innovaciones educativas mediante la incorporación de desarrollos 

relevantes en los ámbitos educativos, científicos y técnicos que se ajusten al modelo 

pedagógico de la institución, liderando procesos orientados en la Gestión del riesgo.  

La Alta Dirección del INSTITUTO TÉCNICO PRAXIS SAS, como Organización 

Educativa para la Formación del Trabajo y el Desarrollo Humano, asume el compromiso 

con estudiantes, docentes y demás partes interesadas de:  

- Enfocarse en lograr una formación integral en el idioma de inglés, fortaleciendo el 

trabajo colaborativo en un entorno fraterno y armonioso, respaldado por material 

pedagógico acorde a sus necesidades, instalaciones operativas y equipadas, y un 

recurso humano calificado.  

- Cumplir con los requisitos legales, normativos y demás aplicables en el ámbito 

educativo y formativo. 

- Alcanzar la satisfacción de estudiantes, partes interesadas y demás beneficiarios 

relevantes mediante una gestión orientada a sus necesidades y expectativas.  

- Promover la responsabilidad social en sus aspectos ambiental, económico y social. 

- Gestionar adecuadamente la propiedad intelectual dentro de la institución.  

- Mejorar de manera continua el sistema de gestión, sus procesos, la prestación del 

servicio formativo y liderar una gestión con enfoque basado en la gestión del riesgo.  
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